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1. El Comité celebra su cuarta reunión en sesión restringida el 16 de 
septiembre de 1987, a fin de proseguir su investigación, en el marco del 
párrafo 4 del articulo 14, sobre la cuestión planteada por los Estados 
Unidos en relación con la Directiva de la Comunidad Económica Europea sobre 
la utilización de hormonas en los animales (85/649/EEC). 

2. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que, antes de 
la entrada en vigor de la Directiva el 1° de enero de 1988, las autoridades 
competentes de la Comunidad desean aclarar la situación con respecto a los 
derechos y obligaciones de la Comunidad Europea. Consideran que una mera 
alegación de elusión de sus obligaciones por otra parte no debe disuadir a 
la Comunidad Económica Europea de aplicar la medida en el plazo previsto. 
Puesto que la controversia actual se relaciona fundamentalmente con la 
interpretación de las obligaciones derivadas del párrafo 25 del 
articulo 14, es esencial un examen jurídico del problema. El Grupo de 
Expertos Técnicos (GET), solicitado por los Estados Unidos, no podría 
resolver el problema. Las disposiciones pertinentes del Acuerdo fijan seis 
meses y cuatro meses, respectivamente, como plazo de tiempo necesario para 
el GET y los grupos especiales, lo que significa que, de seguirse este 
procedimiento, el Comité no podrá tomar ninguna medida sobre el asunto 
antes de diez meses. En su opinión, en vez de seguir uno u otro de los 
procedimientos previstos en el Acuerdo en cualquier orden especificado, el 
Comité debe solucionar la diferencia recurriendo a procedimientos ad hoc 
dentro del marco del Acuerdo. En virtud del párrafo 19 del articulo 14, el 
Comité puede adoptar medidas apropiadas sobre una cuestión en litigio 
basándose en sus propias investigaciones o en el informe de un grupo 
técnico de expertos, grupo de trabajo, grupo especial u otro órgano. Por 

i lo tanto, el representante de la Comunidad Económica Europea propone que el 
1 Comité establezca un grupo mixto que examine tanto los aspectos jurídicos 
* como los aspectos técnicos del asunto en litigio. Este grupo mixto podría 

concluir su labor dentro de un plazo de tiempo señalado, de modo que pueda 
facilitar al Comité los elementos que le ayuden a tomar medidas sobre el 
asunto antes de la aplicación de la Directiva. 

3. El representante de los Estados Unidos comunica al Comité que en la 
reciente reunión de alto nivel celebrada entre las autoridades de los 
Estados Unidos y de la Comunidad Económica Europea no se ha llegado a 
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ningún resultado positivo. Su delegación considera que los esfuerzos 
desplegados por el Comité para hallar una solución a la diferencia no 
parecen haber tenido éxito y que su investigación, en virtud del párrafo 4 
del articulo 14, debe darse por terminada. Recuerda que la delegación de 
los Estados Unidos ha advertido ya al Comité con respecto a la urgencia del 
asunto desde el comienzo del procedimiento de solución de la diferencia en 
marzo de 1987. Si el Comité hubiera podido actuar ateniéndose estricta
mente a los procedimientos enunciados en el texto del Acuerdo, hubiera 
podido adoptar medidas antes de la fecha de la aplicación de la Directiva. 
Aún cuando su delegación continúa considerando este asunto como urgente, no 
cree que haya grandes posibilidades de solucionar la diferencia mediante la 
creación de un grupo mixto en la forma propuesta por la Comunidad Europea, 
porque su pais no está dispuesto a renunciar a su derecho en virtud del 
párrafo 9 del articulo 14. En conclusión, dice que, puesto que el Acuerdo 
no funciona eficazmente en las circunstancias actuales, esto puede conducir 
a los Estados Unidos a tomar las medidas necesarias en el caso de que la 
Directiva se aplique para el 1° de enero de 1988. 

4. El representante de la Comunidad Económica Europea, dice que los 
Estados Unidos no parecen interesarse por el hecho de que la diferencia se 
resuelva o no antes de la entrada en vigor de la Directiva, pero que 
consideran el reconocimiento de sus derechos al establecimiento de un GET 
como la cuestión fundamental en el caso actual, lo que implica los procesos 
y métodos de producción (PMP). El Comité no ha podido hallar una solución 
mutuamente satisfactoria de la diferencia debido a las divergencias de 
opiniones entre las partes sobre la cuestión de los PMP. Debiera utili
zarse el procedimiento de solución de diferencias a fin de resolver el 
problema en su totalidad, sin perjudicar los derechos legítimos de las 
partes en cuanto a la interpretación de las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo. Puesto que la delegación de los Estados Unidos se ha referido a 
medidas unilaterales, es de la mayor importancia que el Comité utilice los 
procedimientos de que dispone en virtud del párrafo 19 del articulo 14 lo 
antes posible, a fin de asegurar la continuación armoniosa de las rela
ciones internacionales. 

5. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, y respaldado por el representante de Austria, dice que las 
diferencias no solucionadas no facilitarán precisamente el éxito de las 
negociaciones de la Ronda Uruguay. El Comité no debe escatimar ningún 
esfuerzo a fin de evitar una situación en la que una parte pueda tomar 
medidas unilaterales. La propuesta reciente de la Comunidad Europea es 
digna de consideración, pero no conducirla a una solución satisfactoria de 
la diferencia antes de la entrada en vigor de la Directiva. Sin embargo, 
si la Comunidad Europea acuerda aplazar la fecha de aplicación de la 
Directiva, debe aceptarse su propuesta de creación de un grupo mixto. 

6. El representante de la Comunidad Económica Europea, dice que señalará 
a la atención de sus autoridades las propuestas formuladas para aplazar la 
aplicación de la Directiva. No obstante, ninguna parte tiene la obliga
ción, en virtud del acuerdo, de renunciar a su derecho a aplicar una 
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medida, a menos que se haya comprobado alguna violación de obligaciones. 
La adopción de la Directiva, y cualquier modificación de la misma, estarán 
sujetas a procedimientos legislativos y a numerosas restricciones técnicas. 
Sin embargo, la Directiva estipula ciertas medidas transitorias, que la 
Comunidad podría utilizar para aplazar su aplicación, sin modificar la 
fecha en que la Directiva haya de entrar en vigor. 

7. El representante de los Estados Unidos dice que el aplazamiento de la 
fecha de la entrada en vigor de la Directiva contribuirla a la solución del 
problema. Desde el comienzo del caso, los Estados Unidos no han ignorado 
que la fecha limite es el 1° de enero de 1988, pero hasta el momento, sus 
peticiones reiteradas para que se llegue a una solución rápida de la 
diferencia no han cristalizado. Es muy improbable que la propuesta de la 
Comunidad Económica Europea puede servir de base para una solución mutua
mente satisfactoria de la cuestión. El texto del Acuerdo establece clara
mente el procedimiento que las partes han acordado seguir al firmar el 
acuerdo, por lo que no es necesario buscar otros posibles procedimientos, y 
los Estados Unidos no debieran recibir presiones para hacerlo. Afirma, 
además, que los Estados Unidos mantienen su petición de que se establezca 
un GET en virtud del párrafo 9 del articulo 14. 

8. El representante del Canadá, reitera el apoyo de su delegación a la 
petición de los Estados Unidos para el establecimiento de un GET. Dice 
que, aunque la Comunidad pueda tropezar con dificultades para aplazar la 
entrada en vigor de la Directiva con posterioridad al 1° de enero de 1988, 
podría, por lo menos, aplazar su aplicación. 

9. Al concluir el debate, el Presidente indica que durante el curso de 
s':s investigaciones en virtud del párrafo 4 del articulo 14, el Comité ha 
lomado nota de ciertas propuestas relativas a la sustancia del asunto que 
han sido formuladas como base de una posible solución de la diferencia. El 
Comité ha tenido ante si una petición para el establecimiento de un GET en 
virtud del párrafo 9 del articulo 14. También ha tomado nota de diversas 
propuestas relativas a los procedimientos que puedan uLi.lizarse para 
resolver el asunto. Añade que el Comité está dispuesto b recibir cualquier 
propuesta ulterior para hallar una solución mutuamente satisfactoria con 
respecto a esta cuestión y que el Comité debe reunirse cuaido proceda. El 
Comité toma nota de esta declaración. 


